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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
12M/MMIMMOI1

Administracion.,—Negociado 5. °

S. M. la Reina (Q. D. G. se ha dignado ex-
pedir el Real decreto siguiente:

• •En el expediente y autos de competencia
remitidos respectivamente por la Diputacion pro-
vincial , de Badajoz y el Juez de primera instan-
cia del partido Oe D. Benito, de los cuales re-
sulta que en 9 de Junio de 1855 dirigió el 'Ayun-
tamiento de Rena comunicacion á D. Matías Cres-
po, vecino de ViNanueva do la Serena, citándo-
le para que el dia 14 concurriese, acompañado
de un perito, a fin de proceder, en cumplimien-
to de órden de la Diputacion provincial, al apeo
y deslinde del terreno compren 'ido en la llama-
da Dehesilla, comprado ä censo enfitUutico al
.Avuntuniento de llena por el padre político de
J	 4

Crespo en 1857:
Que habiendo acudido este interesado en es-

crito del dia 10 al Juzgado de Don Benito, dictó
el Juez en 11 orovidencia, que mandó comunicar por
despacho al Alcalde de llena, para que suspen-
diese todo procedimiento sobre el particular, á
cuya intimacion contestó el Ayuntamiento en 16 que
no procedia la municipalidad en el asunto en
cuestion por Autoridad propia, sino en comision
de la Diputacion provincial, ä la que por tanto
podia el Juez dirigirse si lo estimaba conveniente:

Que en 11 de Julio siguiente dirigió la ex-
rosada corporacion	 oficio al juzgado mandes-

tändole que hallandose legitimamente facultado el
Ayuntamiento de Rena para proceder al deslinde
de la Dehesilla cuyo dominio directo pertenecia
ti sus propios, procedia que el Juez se inhibie-
se del conocimiento de un asunto de la exclusiva
pertenencia de las corporaciones provincial y mu-
nicipal:

Que ä su vez el Juzgado acordó en provi-
videncia el dia '26, previa audiencia del Promo-
tor fiscal y de Don Matias Crespo, dirigir nuevo
despacho ti la Diputacion requiriéndola ¡de inhi-
bicion sobre el negocio debatido:

Ultimamente, que en 24 de Setiembre contes-
tó la Diputacion provincial, repitiendo al Juez igual
requirimiento de su parte, y caso de no estimar la
intimacion de inhibirse, previniéndole que tuvie-
se por formada II) competencia y remitiese los an-
tecedentes ä la Superioridad, segun se hallaba dis-
puesto ä verificarlo con los que tenia en su po-
der la corporacion expresada, que así lo realizó
lo mismo que el Juez de primera instancia de Don
Benito, elevándolo al Ministerio de la Gobernaeion
que con Real órden de 2 de Noviembre lo tras-
ladó ä este Supremo Tribunal:

Visto el ¡leal decreto de 4 de Junio de 1849
estableciendo reglas para sustanciar y dirimir las
competencias de jurisdiccion entre las Autorida-
des judiciales y administrativas, cuyo art. 2. o
dispone: •Que en las cuestiones de atribucion y
jurisdiccion [entre las Autoridades administrativas
y los Tribunales ordinarios, solo los Jefes políti-
cos (hoy Gobernadores) podrán promover contien-
da de competencia:

Considerando que si se concediese ä todas la9
Autoridades y Corporaciones administrativas la fa-

cultad de promover contiendas de competencia ä
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los Tribunales ordinarios, s e . infringiria lo dispues-

„io 'itlrininantemente en el articulo citado, que en
consideradon, al respeto debido ä las Autorida-
des del órden judicial, atribuye la expresada facul-
tad ä los Gobernadores do pi ovincia, única y ex-
clusivamente:

Considerandol. que habiéndola provocado la Di-
putacion provincial de Badajoz, se ha faltado ó pres.,
cintlido ;de lo dispuesto en el art: 2. ö citado.

, 04", el Tribunal Supremo contencioso-adminis-
trativ, veyfflo en declarar mal formada la corni
petencia, n'e esolver que se devuelvan el expe-
diente y autos respectivamente ä la Diputado!'
provincial do Badajoz y al .Juez de primera ins-
tancia de D. Bonito, dándoles cuenta eg esta re-
solticiort y sus motivos.

'Dado en Palacio A cincó de Mario de mil
ochocientos cincuenta y seis.—Está rubricado de
la Real mano.—E1 Ministro de la Gobernacion. Patri-
do de la Escosura..

be Real órden lo conitinico A V. S. con (lee.
ineion del expetWrite y autos ä que esta compe-
tencia se refiere; para su inteligencia y dunas cree*: zi

ios anos. Madrid 8
obernadot,-,	 dee

,

11

tos. Dios guarde a V. S. inucl
de Marzo de 1856Escosura,—
la provincia de Badajoz:

.n:.~.........sm......

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad-
ministrativo el expediente sobre autorización ,para
pelyci 'sü r á D. Gdränimo Garcia de' Ida Poi y 'Ni'
tlertYriiincr Eaiti MógroV'ejo';' 1-la ebniiiftado V» Y.4-

. 21.° »Este 'Tribunal ha eXamidKdo el experfiente
f' 6tiginal y el, testinienio güe respef;tivarnera i	 1I11

el Gobernador de l'a proviheiblé3San-
tander y el Juez (le primera instancia dei'liáiti-
do de Potes, á t'uy ife'''quej sC 'deçida si 'él A no
indispensable 'la autotiheionliira .procesail'go'n
Geremima García de Itile`oz;der'eario 'derAylthi-
tal-Diento dé Cillorigo edel ailó.1835, Sr A' Don Fet-
min Laso Mogrovejn, Secretand äél' : tlyi.intdrnieii-

-,'ftl‘ de Coi-halen ° dh l la rili'srha"eptieä ;''il'e'''.hyo e,.
liedient4 y teStirnhiiii) ro hita: '1	 '.''-'''I'''1"'• r,' "1
z i 1 "ere 'en , dl . liWdo l. ab de' I gh3.'' g ll'äli&
• .i6h.' ,ai :Aleithle de la itiljä' de Potes': itieeld¿Ci-
- ilaiiiiPVa i` ;lateo Puertils, ''y Märiail6 'Vüleorlisi": Vp°
" .'HatiiiVridtP 11 incltision en 'Iza ïstñš eleCtirMiei ' ' phi

'ear0s c ilitinicipäiQs, y acortifiäMinio Córeeóí-h-
O-liad-tes 'Ve 'sni' derecho nriO mPapeletas tte pago

'-e ¿ni tribVion Eihiniteble'Terrespondientehl"Ályie-
"ifriniéti to	 •LileiCilibrigó :."'. '''	 ''',' ,.'" '''''
' ''" 'iJ Noticiold'il& f-ello el' AlealtiC' de égtel, 1911inoliiie

bh„ofic,i6 al que lo .ç iä lt.11ä"*Iill'a de Potes : fila,.
s ' i¡fil'esetitf6li'; tibie' por lfälielidi parecido diageradaS
tlasi 'diiiiths ..".qiier 'ilf .'inärdliiih -eh dichäi ' iipeletas,
• dH' 'A' i a'. r' o nFlidfitt aN-. -kiii > ' te I i sir, ä ,r ltrbiä oh-
c' séli.. v. alIV . 41.16 DA!), . efe'tt,W &MI ', 'ha yo re'«he'' lai. gil('

v. 46'''add4repinV. en es t a g l' ..ääadien do pe la Cirbnns-
XillAi0.'efé . "Ifey.ar el sel10 1'Ilel Ay untatniere"dtrf4n-
liiit th44 .. Sighifica e ion ' filie' la' de un abitsqlleclo

•I ':de' tel' fintleyersona que 16 iletijkliaba en glifipW4Cr:
' A . las pritneras ddi geneitiO"prakarCatla'g ' perr>el

E l:juzgado i , ordinario para el tkela.fecimibirEV) : 19ie los•,:l i edioiv,: se •irigió k. el pitottilniiiento ''phr` defito
; de Auloification conirw : Don l üerOnirtuO IGärciii 'de

la Foz. Secretario del Ayuntamiento de Cillori;
go, ä quien, tanto aquel ano como los anterio-

res, halija cediado la guarda -del-sello . „y su uso
en variaS ieeasiones y en diferentes documentos,
y contra D. Fermin Laso Mogrovelo.,„Secretar
rin del Ayuntamiento de Camideno, y D. Felipe
(terrero, recaudador de contribuciones, de (pie.
ties parecia ser la letra con que estaban escri.
la g las referidas papeletas.

En este estada, el Juez de primera instancia
pasó una comunicado') al Gobernador de la pro-
vincia de Santander. ,haciéndole ptesent%, que en
aterido') A que,,D! „ ._Gierönirno.f.orcia de ,la Poi y
D . Fermio Laso Mogrowejo.que apatepin gai-
tore 	 del delito que se perseguia, lo hablan co-
metido fuera de las funciones administrativas
anejas al cargo de que Ee hallaban investidos,
! l abio considerado innecesäria la autorizacion_ pa-
ra sugetarlos 8 1 proceso criminal (pe	 ieg - se-
guia. en cuyo sentido 'labia dicta lo una provi-
dencia -v.14 .4(0e ionlirtn la Audiencia territorial de
Burgos. 

E l	 .(1,(t la provincia de Santander,
despites de haber consultado el dictiinen del Con-

. .sejo provincial, sostu ‘ o que e a indi . pensable su
autorincion, lund induse en !pie los ',ea ,s que se
atribilian ä diebas 4er sona.s habrán- sido ccon imitlys

	

t	 .	 ,I en el' deselpeño	 e ftfccioües atlininikteativits,s y
eotnä- conseeitencia del cargo que deitstipeha bi ii4

En virtud de lo expuesto:
Viste el art. -4 ö - párrafo 8.	 de-- la ley-7 da

2 de Abril de , 1,,Y45, sffigun pl cual.tietl,t4 los Go
bernadoje	 r*.x.fitad -de conceder

negar, Con arreglo a las 'leyes ó instrucciones
la autorizacion ä los empleados de-
pendien,t9tyhoifflutgenrldedflori>celeeftrciativos
al ejercicio de sus rtinciones:

Visto el art. 1: del Real decret) de 21
de Marzo, rie ,3115143que -establece =,. 'nue cuando
hubiere de formarse' causa ä un empleado ó euer-
-po dependiente de7) .1a ( Attroritiad
de provincia, pot t	 errIgt14 hecholelativill . ejercicio
de sus,4'uneiones' adniiiiistrativai'; no podrá el Juez
dirigir' las attuaciones 'inmediatamente sobre' el
entatisatio ,, de, ; nirignua. ' "llanera 'trae té '-¿dractei.ico

•de presunto reó siu Ii autbritdclibil' 4t1 teniefe
la diSpOSiCiOlr '	 ;	 n I'fi	 7• '' ' r	 '

Visto el tht. 1 12 .9 del propio ;Real' decha dn
que se consigna ! .que si"ei tjelito' coludido per

Ja s, personas comprentlidai en ei -articuld'prece.
dente no fuese relativo .:arejereieio deItinciones
administrativas) puede el 'Juez 'Procejllibreinen-
lo( ä' todo lo . que en justicia ' -haya 'In'egjär, 'laude
el correspondiente aviso areóbernäilor:.

, Considerando que 1). Ge 'rónitno: taareiü!» de la
Foz, si puso el sello del Ayinitanirer« de Cilio.-
rige'. en las papeletas de cobranza de . ' Contribti-

. tion que-han motivado el Pr.ócediniiento, lo hizo
ejercicio .	 .funcion'es • ttiith	 ra t iyast

-Considerando que no Concurre "gual cirennstart-
eialeirD.:Ferrnin Laso Mogrovejo, puestO' que en

ne:1 , üdto-que sede imputa de haber escrito 'dos délas
.titadasPpapeletas, era; , completamehte' f ajent'u äst"

,treargo dirSecretatio del 'Aybritarnietite'de Carrialeeo
EL l', ributizl opina puede V. E. Chnsulthr ä S S.,

Atlei aler, deelare= 1 :necesaria la : ähtorizacion respecto
't'acrónimo Garcia de la'Foz, 4 innecesaria res

pectaraled)., ¡Fermín Laso Mogrovejoits
Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol-

ver de conformidad con lo consultado por el Tri-
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bunal, de Reahlralen lo cornneiee tir . S. para
su inteligencia f v4feetoij oportitnos. Dios guarde
V. S. muchos arios,. Madrid 7 de Marzo de 1856._-='
Escosura.—§s...Gebernador de la provincia de San-
tander.

MoIlmwn

DIPUTAGI	 PROVINCIAL DE AI,13ACETE.
-siiJiiitts 4449 f•s-.-
inkitarassermil

439VIIVII,D , e,.%4PIleete.— Partido judicial de id.
KAer tiypeske., de 1.85,-,Pres u puesto y re pa r-•
iimiento para el socorro de presos pobres de es-
te patudo judiciali): el de los transeuntes y d e .
maspabligaciones oarcelarias en el plimer trimes-
treldel?: corriente -d'in:id

• 11.'i	 lOti	 twist%	 .

-id ab 2.obLiz,o,...ror4SUP.IIESTO.

Socorra' . di v çiinte - y cuatro presos de
existenth . en las cárceles en primero
del ectualä razon de cuarenta y
ocho" mrS; W POr dia y preso

• Phra`"Hntegrar	 los pueblos del parti-
delOS 'socorres que faciliten á reos

tranete, segun y, ton las formali-
dades qite previene la Real Orden de
13 . de Setiembre de 1819

Dotacion del Alcaider,
Id. de los . facultativos] ne Medicina y ci-

rujiä
Para gastos de papel del s ' IO Cuarto ¿on

deseo ;ala formacion'de` libros para

	

'el iegis,taetas de visitas de presos	 58 28. n N;41.,'

.0ii n

 gu:	 .„,..	 iota'
‚ja.pobane de la última cuenta

i; ü l i,,„1,„liquido presupuesto

ftEPILITIMUNTO.
.rminem

-

.11JEBL O S
>2 . r 9."‘11)

.; inaeete
4/0 : , Gineta
Barrax
Balazote
La Berrera

Totales	 18489	 5821 18

PaTa cubrir el precedente presupuesto, hecha
la baja del saldo que resulté ä favor de los fon-
dos en la cuenta del trimestre anteri)r se han
repartido cinco mil ochocientos veinte 'y un rs.
diez y ocho céntimos en justa proporcion ii nti-
mero. de almas anotadas' ,.à „las :villas de Aste dis-
trito- en el censo de fpoblacion :circulado en el
Boletin oficial de mil ochocien'oseincuenta núm. 51.

Itiac.ete 30 de Enero de 1856.,E1 Alcalde 1. o
,Cristobal Sanchez.-=Francisto Sanchez, Secretario.

. y aprobados por la Excma. Diputacion en se-
isinn• de este dia los preinsertes prusupuestos y
repartimiento ha acordado n.ircularlos por medio
del :Boletin oficial de la' provincia, previniendo á
los Ayuntamientos de los pueblos que componen
dicho ¡ partido judicial la prontitud en el pago de
las cuotáS que 111. van señaladas, a Albacete 8 de
Marte de '1856.—E. V. P., Mariano hodriguez de
Vera.,--Maniiel Izquierdo Lopez) Secretario.

ADMINISTDACIONTRINCini, DE HACIENDA PU-
- 05 (1	 DLIAA. DE LA PROVINCIA DE ALI3ACETE.

(.111

C,n

La Direccion General de contribuciones ha co-
mtinicado„a. esta Administracien con fecha 5 del
actual la 'Orden siguiente.

»Enterada esta Direccion general de la con-
sulta hecha pm la Administracion de Hacienda
pública de la provincia de Albacete, respecto
al modo de inrifarmar las operaciones de contabi-
lidad respectivas a la distribucion del premio de
cobranza de la contribucion industrial entre sus
diferentes paiticipes, con vista de lo prevenido en
el Real decuto de 5'0 de ;Diciembre del año úl-
timo, disponiendo el uso ' del sistema decimal, y
conformándose con le'. p,opuesto por dicha Admi-
nistracion ha acordado que el 6 por 100 de re-
cargo ä la contribucion industrial se distribuya-con
arreglo a lo que ordena la Real instruccien de
5 de Setiembre de 1845 aplieändose 5 rs. 90
céntimos para el recaudador, ó la cantidad del
remate . si fuere nienor, un real; ä los Alcaldes
que forman las matriculas y un real 10 cénti-
mos á la Administracion que es lo que constitu-
ye el fondo de premio de la contribucion indus-
trial.—Lo dice á V. Direccion para su co-
nocimiento y ä fin , de que á este respecto se
Priv;tiquen todas las 'operaciones de contabilidad
para que haya la correspondiente 'armonía en el
servicio de que se trata.»

Y se inserta en el peri6dico oficial para co-
nocimiento de los Alcaldes constitucionales y re-
caudadores de contribuciones. Albacete 12 de
Marzo do 1856.-- José María de Azua.

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento de
esta capital arrendar en pública subasta, por to-
do el afro prOximo ganadero )os pastos comuna-
les de este término, ha señalado, para primer re-
mate el 22 del corriente mes, desde las diez ä
las doce de la mañana, en las Salas consistoria-
les nuevas, para las dehesas comprendidas en los
distritos llamados de los Llanos, Gerro-mojon, de-
recha 6 izquierda del puerto y término nuevo;
y de las tres ä las cinco de la tarde para las
situadas en los puntos conocidos por la Rivera

Tinageros, Monegrillo y Prados. El segundo re-
bate se verificará el 30 tambien del : actual y á
las mismas horas que respectivamente se dejan
anotadas. Se admitirán posturas con arreglo al
pliego de condiciones que entonces se tendrá de
manifiesto, y lo está ahora--„sen la Secretaria de
dicha corporacion,

.	 Y para que llegue á noticia de los ganaderos
06 quieran interesarse en la licitacion, se circu-
lara el presente por medio del Boletin oficial de
la provincia y se anunciará y- tijará en esta villa

'ehlos sitios de costumbres. Albacete 14 de Mar-
io . de 1856.—El Presidente, Cristobal Sanchoz.
P. A. D -A., Francisco Sanchez, Srio.

Habiéndose reclamado por los mozos compren-
didos en el alistamiento formado por el Ayuntamien-
to que presido para el reemplazo del presente año,
la inclusion en aquel de Francisco Garcia, hijo

Rs. Mrs.
«mor«.

3083 10

1600
750

300''

5992 4
47052

5821 6

111.~

Aima g. Reales.
1n•nn-n•	 reir.re

	42283	 3867,14

	

2804	 882,90
	1922	 605¡14

	

4042	 328 ( 6

	

438	 137[94
BISsfflass

-
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eðro' Jsahel. del Barco, natural de La Boda,

las municipalidad ' ha acordado acceder á la peti-

cien d e . los interesados fundándose para ello en
lo preceptuado por el art... 58 de la ley de 30'

de Enero último en su número 3. ° supuesto que
el' referido Mozo Francisco Garcia es huerfano
padre y madre y ha residido constantemente en
esta villa, egerciendo su oficio de oficial de Ab

• beitat%' d'eale . el año de 1855 hasta el meS : , de

Pacttilite idlimo. En su consecuencia è ignorando-

(ee	 paradero de dicho mozo, si • bien se dice
-que va recorriendo varios 'pueblos de esta pro-
beincia	 n tener domicilio fijo, el Ayuntamiento:

'eeordado pasar ñ V. S. el correspondiente
'anuncio con el fin de que se sirva disponer su
insercion en el Iloletin oficial de esta provincia,
para que la Autoridad del pueblo en que se hallo

. • dielre mozo le haga saber comparezca ante mi
Antoridad para citarlo en forma, con el objeto de
que en los días festivos siguientes hasta el en que
se celebre el sorteo, esponga cualquier reclama-fion
.1trie estime procedente tanto sobre su esclusion,
cuata() sobre la . 'inclusion de otrce:, dando cuenta
para los efectos ulteriores. Bonete y Marzo 12 ''de
4856.-=E1 Alcalde, Gines Martinez.--P. A. D»A.,

• -Matías de Pina, Secretario.
"

iiir.~~11~~

D. namon Rubio, presidente del Ayun alimento cons•
titucional do eita silla V'

•
llago saber: Que en ntieVe del actual 'el,Aynn-

tamiento que ten ga', el honor de
•hcar ti-pública licitacion el disfrute anular -de los

to de las dehesas pertenecientes ä los pries
dein mismni . para cuyo primer remate ha señalado

dia 23 de los corrientes, y hora de las dos
de su tarde; y para el segundo con la mejora

' del diezmo sobre la última , proposicion del primero,
el 30 del propio mes 'V libra de las dos, ambas en

- las Salas Capitulares de eSte pueblo; bajo el plie-
• go de condiciones Itlä se halla de manifiesto al
E público en la Secretaria del Ayuntamiento. Lezuza
• 40 -de Marzo de 1856. -,E1 Atcakle priniero,

Rubio. -_-_,Por mandado de su- MerC9,14,. rran-.
- cisco Tendero, Secretario.

ex.e11.4111...nmag,rwepe
E...

" 1"Por acuerdo del Ayuntamiento que presido
- Sier baca saber: Que hallándose terminado el re-

partimiento de inmuebles, cultivo y ganadería
t 'de esta villa correspondiente al presento ario,

• '"se hallará expuesto al público en el local de
Sala capitular, en los dios desde el 18 al

'"Ut3 ambos inclusive del actual, desde . las diez
de la mañana, basta las cuatro de la tarde,
cada une de los tijas, espresades, para que los
contribuyentes que quieran examinar : sus , cuotas •
y reclamar el agravio que, por error ó equivo-
cacion en la aplicaCion del tanto por ciento, pu-

' aliera habérseles inferido, lo verifiquen en los
"'tías y fu las expresados; en '''inteligencia que

trascurria't1 -término señalado . he se" oirá re - 1
clainacion alguna. Valdrganga 11 de Marzo de

1856,--,E. P., Sebastian Perez.-!--E1 Secreta-
" nee Recibe Villena.

i

Parte no oficial.
MISE-

Segundo año, 1856.

ilhat•;04C51.1/C1107%

poraMa redenci9st del servicio militar
por medio de Nustitucion pecuniaria.
DepOsitandif el importe de las suscriciones en el Banca

Espagol"lk San Fernando 6 en sus comisionados de
provincia..

BASES Ú CONDICIONES.
L a La direceion se propone hacer estensivos sus Ira-

bajos á todas las provincias de España exceptuando las
de Cataluna y la capital de la de Madrid por las ra-
zones .espuestas en el prospecto. Y los- asociados de to-
das ellas correrán unidos la suerte, pues prefrrimos
este medio al de que Jo s • au solo los de cada una,
atendiendo, á que las ventajas de la_ asociaeion están
en relacion' del mayor número de ,i.so,.iados,

El' minimun de la cuota coui Clue deben con-
lïbaii los. asociados serä Li de sinn y (7.1g, N REM.ES.

ramm e - Uy para n'O lijar un'a 'ettota general es
que en los pueblos donde ¡corresponde un soldado por
cada oclioi'mozos, se corr'e menos riesgo UC donde lo-
ca uno por cada. ,.cuatrO, por cuya ro on pagara ca-
da ferio:: ,n proporcion del ri,sgo en que se halle. Es-
ta lairétutstancia acreditará el que i tiente suseribirso pre-
sentando aj., .comisionado . 41g	 4sociaviou nint, e rti-
ficaeion del Alcalde, que esprme ei número 41 : mozos
que" entran en suerte. ,	.•i•	 "i	 ,	 ,

3. a Admitidos aja, suSer
ei 

ion en- virtud „0,e. : 4rer_
tificacion que se eereSii, d - •pn:itarán en el , flanco • Es_„

(panel de San Fernando, 6 sus comisionades en' Pro-
cantidad de 1.190, rs. 6 la que corresponda,

recogiendo el oportuno 'reeiha , que presentarán al co-
t-Misionado d e t . la- asociación' pera gire lo iirmdy tome
,..razon de el anotando al interesado como suscritor.

4.*:,.,De fa cantidad-:4110Sit9dit Sei» deducirá ä favor
de la direccion un siete , ,por. ,ciento, que es la recom-
pensa. que exije He los' astes 'que le ocasiona esta
empresa y por los servicios qate ,presta iá,les asociados.

¿Si5. a• ; como es de esperar sobrase • d . ncro despues
41e cubiertas las sustitucion, s de • todos los que fuesen
declarados soldados, se repartirá entre los libres per

oestaciaquellos bien t'enumerados y quedair totalmente
trente de nuevos sorteos y llamamientos.

El dia enterior al de verificarse el sorteo, »Más-•
tros .0mision4os de provincia depositarán en manos de

'antoridat ima lista firmada comprensiva de. todos los
-asociados, remitiendo copia á ,.esta Direccion, firmada y
1.'Se1larlh'por 'la misma autoridad, la que tan luego como

,Ius haya recibido todas„ la mandará impresas á cada uno
de los suscritores. Con esta lista y otra que se eir-
culará comprensiva, de los que hayan sido declarados
soldadas,' podrá cada uno en su casa hacee la liqui-

• • dacion y ver IO que le corresponde. Siendo de citen-
-la de los' soldados el alienar algo si falta para adqui-
- • rir su rescate õ retirar, la cantidad -que resulte á sa
l • -faYor •-y disponer •de -elle como gusten.

7i.` Todo suseritorf- que habiéndole tocado la stier-
te . de soldado, se librd_por. medio de excepcio» que ale-
gue, se le devolverá ,lai.•cantidad que impuso siempre

Aue su eliminacion. no perjudique z"i otro asociado, pero
descontándole e1 , 7 por 100 de que habla la condicion

-	 8. a La Direecion. de la Asociacion Mútua recibita
y contestará á las -reclamaciones que se la dirijan cu
carta franca á la Carrera de San Gerónimo, núm. 50,
cuarto bajo, esquina á la plazuela de las Cortes. Ma-
drid 5 de Marzo de'1856.------Silverio ¡barreta.

El Comisionado en esta Provincia, 11.11IZ,, calle Ma-
yor: número 47.

IMP RENTA »E LA UNION.
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